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Longitud en km.: 5,7.
Tensién de servicio: 20/15 KV.
Conductores: Al. Ac. de 54,6 mmZ,
Apoyos: Metdlicos.

" Aisladores: Cadena 2-ESA-1503.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.
Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 9.914.265. pesetas.
Finolidad: Mejorar la calidad de servicio y, seguridad de la insta-

lacidn.

Referencia: 3563/AT.

Las obras se ajustordn en la que no resulte madificado por la
presente resolucién o por los pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligodas
modificaciones que resulten de su adoptacién a las instrucciones de
cordcter generol y Reglamentos vigentés, quedando sometidos las
instalaciones a la Inspeccién y vigiloncia de esta Delegacién Provin-
cial.

Se observardn los condicionados emitidos por Ayuntamienta de
Ldjar.

El plaza de puesta en marcha serd de tres meses.

El peticionario dord cuenta por escrito del comienzo y termina-
cién de las obras, a efectos de reconocimiento y extensién 'del acta
de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, a vtilidad pubhco de la instalacién que .

se autoriza a las efectos que determina la Ley 10/66, de 18 de
marza, sobre expropiacidén forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobada por Decreto
2619/66, de 20 de octubre.

Granada, 6 de naviembre de 1986.- El Delegada, José Maria
Delgado Malina.

ANUNCIO de la Delegacion Provinciol de Granada, sobre
soficitud de autorizacién administrativa, oprabacion del proyec-
to de ejecucién y declaracién, en concreto, de vtilidad poblica
de la instalocién eléctrica que se cita. (Ref.; 3562/AT). (PP.
957/86).

Vista el expediente incoado en esta Delegacién cuya descrip-
cién se resefia a continuacién, salicitando autorizacian administrati-
va, aprobacién del proyecto de ejecucién y declaracién, en concre-
to, de utilidad publica y cumplidos los trdmites reglomentarios
ordenados en los Capitulos lll, del Decreta 2617/66, de 20 de
octubre sobre autorizacién de instalacianes eléctricas, Decreto
2619/66, de 20 de octubre, Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensidn de 28 de noviembre de 1968, de acuerdo con lo
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién
y defensa de la Industria y vistas las funciones que nas competen,

segin el opartado 9 del articulo 2° delR.D. 1091/81, de 24 de abril
(BOE de 11.6.81), sobre traspaso de competencias, funcianes y
servicios a la Junta de Andalucio en materia de Industria y Energia; y
el articulo 5° del Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucio
de 3.8.81 (BOE de 2.12.81), sobre distribucién de tales competen-
cias.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar administrativo-
mente y aprabar el proyecto de ejecucién de la siguiente instalacién
eléctrica: .

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.

LINEA ELECTRICA

Origen: Linea Nicleo Rubite-Polapos y C.T. Haza del Lino.

Final: Linea Polopos-Los Gdlvez y C.T. Polopos.

Términos municipales afectados: Rubite y Polopos.

Tipo: Aéreas.

Longitud en km.: 1,772y 2,764,

Tensién de servicio: 20/15KV.

Conductores: Al: Ac. de 54,59 mmZ2.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladares: Cadena 2-1503.

Potencia a transportar: 1.000 KVA.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto: 8.823.404. pesetas.

Finalidad: Mejorar la calidad del servicio y seguridad de lo ins-
talacion.

Referencia: 3562/AT.

* cial.

Las obras se ajustardn en lo que no resulte modificado por la
presente resolucién o por las pequefias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptacién a las instrucciones de
cardcter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las
instalaciones a la Inspeccién y, vigilancia de esta Delegacién Pravin-

Se observardn los condicionados emitidas por lefatura Provin-
cial de Carreteros y Cio. Telefanica Nacional de Espaiia.

El plaza de puesta en marcho serd de tres meses.

El peticionaria dard cuenta por escrito del comienzo y termino-
¢ién de las obras, a efectos de reconocimiento y extensién del acta
de puesto en marcho.

Declarar, en concreto, to utilidod publica de la instalacién que
se autariza o los efectas que determino la Ley 10/66, de 18 de
marzo, sabre expropiacién forzasa y sanciones en materia de
instolaciones eléctricas y su Reglomenta aproboado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre.

Granada, 7 de noviembre de 1986.- El Delegado, José Maria
Delgado Molina.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Granada, sobre
solicitud de autorizacién administrativa, aprobacion del proyec-
to de ejecucion y declaracién, en concreto, de vtilidad publica
de la instalacién eléctrica que se cita. (Ref.: 3385/AT). (PP.
958/86).

Visto el expediente incoade en esta Delegacién cuya descrip-
cidn se resefia a continuacién, solicitanda autorizacian administrati-
va, aprobacién del proyecto de ejecucién y declaracién, en concre-
to, de utilidad puiblica y cumplidos los trdmites reglamentarios
ordenados en los Capitulos Ill, del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre sobre autorizacidn de instalociones eléctricas, Decreto
2619/66, de 20 de octubre, Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensién de 28 de naviembre de 1968, Reglamento de 23 de
tebrero de 1949 de acuerdo can lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la Industria y
vistas las funcianes que nos competen, segun el apartado 9 del
articulo 2° delR.D. 1091/81, de 24 de abril IBOE de 11.6.81), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios-a la Junta de
Andalucia en materia de Industrio y Energia; y el articulo 5° del
Decreto de la Presidencia de lo Junta de Andalucia de 3.8.81 (BOE
de 2.12.81), sobre distribucién de tales competencias.

Esta Delegacién Provincial ha resuelto autorizar administrativo- ©
mente y aprobar el prayecto de ejecucién de la siguiente instalacién
eléctrica: ) -

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.
Domicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. Linea Subestacién Santa Isabel-Salobrefia.
Final: Centra de transformacion.

Términos municipoles afectados: Salobrefia.

Tipo: Aéreas.

Langitud en km.: 0,058.

Tensién de servicio: 20 KV.

Conductores: Al. Ac. de 31,1 mm2.

Apoyas: Metdlicos.

Aisladores: Codena 3-ESA-1503.

Potencia a transpartar: 160 KVA.

ESTACION TRANSFORMADORA

Emplazamiento: «Feriax.

Tipo: Intemperie.

Potencia: 160 KVA.

Relacién de transformacién: 20 KV + 5%/3x900 230 Voltios.
Procedencia de los materiales: Nacdionales.

Presupuesto: 616.375. pesetas.

Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.
Referencia: 3385/AT.

Las abras se ajustaran en lo que no resulte modificado por la
presente resolucidn o por las pequerias variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al prayecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptacién a las instruccianes de

_corécter general y Reglomentos vigentes, quedando sometidas los
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instalaciones a la Inspeccién y vigilancia de esta Delegacién Provin-
cial.

Se observaran los condicionados emitidos por Jefaturo Provin-
cial de Carreteras y Telecomunicacién y Ayuntamiento de Salobre-
Aaq.

El plazo de puesta en marcha seré de tres meses.

El peticionario dard cuenta por escrito del comienzo y termina-
cién de las obras, a efectos de reconocimiento y extensidn del acta
de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la instalacién que
se autoriza a los efectos que determina la Lley 10/66, de 18 de
marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre.,

Granada, 13 de noviembre de 1986.- El Delegado, José Maria
Delgado Molina.

ANUNCIO de la Delegacién Provincial de Granada, sobre
solicitud de autorizacién administrativa, aprabacién del proyec-
to de ejecucién y declaracién, en concreto, de utilidad piblica
de la instalacién eléctrica que se cita. (Ref.: 3570/AT). (PP.
959/86).

Visto el expediente incoado en esta Delegacién cuya descrip-
cién sc resefia a continuacidn, solicitando autorizacién administroti-
va, aprobacién del proyecto de ejecucién y declaracién, en concre-
to, de utilidad publica y cumplidos los trémites reglamentarios
ordenados en los Capitulos Hll, del Decreto 2617/66, de 20 de
octubre sabre autarizacién de instalaciones eléctricas, Decreto
2619/66, de 20 de actubre, Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensién de 28 de noviembre de 1968, Reglamento de 23 de
febrero de 1949 de acuerdo con la ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre ordenacidn y defensa de la Industria y
.vistas las funciones que nos competen, segin el apartado 9 del
articulo 2° delR.D. 1091/81, de 24 de abril BOE de 11.6.81), sobre
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de
Andalucia en materia de Industrio y Energia; y el articulo 5° del
Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 3.8.81 (BOE
de 2.12.81), sobre distribucian de tales competencias.

Esta Delegacion Pravincial ha resuelto autorizar administrotiva-
mente y aprobar el proyecto de ejecucion de la siguiente instalacién
elécirica:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidad, S.A.
Donmicilio: Granada. Escudo del Carmen, 31.

LINEA ELECTRICA

Origen: Apoyo s/n. Linea Alimentacién C.T. Pueblo.
Final: C.T. Aguas.
Términos municipales afectados: La Peza.
Tipo: Aéreas.
Longitud en km.: 0,368.
. Tensién de servicio: 20 KV.
Conductores: Al. Ac. de 54,59 mm2.
Apoyos: Metdlicos.
Aisladores: Cadena 2-ES5A-1503.
Patencia a transportar: 250 KVA.

ESTACION TRANSFORMADORA

Red de Baja Tension: Cable trenzado de 3,5x150; 3,5x95;
4x50 y 4x25 mm?2. Al

Apoyos: Madera.

Emplazamiento: «Aguas».

Tipo: Interior.

Potencia: 250 KVA.

Relacién de transformacian: 20 KV + 5%/3x398-230 Voltios.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto: 8.398.384. pesetas.

Finalidad: Suministro de energio elécirica a pozo captacion de
aguas y mejora de las redes de B.T.en toda la zona.

Referencia: 3570/AT.

Los obras se ajustaran en lo que no resulte modificado por la
presente resolucién o por las pequefias variacianes que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptacién a las instrucciones de
cardcter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las

instalaciones a la Inspeccién y vigilancia de esta Delegacidn Provin-
cial.

El plazo de puesta en marcha serd de tres meses.

El peticionario dard cuenta por escrito del comienzo y termina-
cién de las obras, a efectos de reconocimiento y extensién del acta
de puesta en morcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pdblica de la instalacién que
se autoriza a los efectos que determina la Ley 10/66, de 18 de
marzo, sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglomento aprobado por Decreto
2619/66, de 20 de octubre. -

Granada, 2 de octubre de 1986.- El Delegado, José Maria
Delgado Molino.

ANUNCIO de la Delegacién Pravincial de Granada, sobre
salicitud de autorizacidn odministrativa, aprobocidn del proyec-
to de ejecucian y declaracién, en concreto, de utilidad publica
cée la instalacién eléctrica que se cita. (Ref.: 3892/AT). (PP. 30/

7).

A los efectos prevenidos en el articulo 9° del Decreto 2617/66
y 10 del Decreto 2619/66, ambos de 20 de octubre, se somete a
informacién poblica lo peticién de autorizacién administrotiva, apro-
bocidn del proyecto de ejecucién y declaracién, en concreto, de
utilidad poblica de una instalacién cuyos caracteristicas principales
se sefalan a continuacién:

Peticionario: Compaitia Sevillana de Electricidad, S.A.
Donmicilio: Granoda. Escudo del Carmen, 31.

LINEA ELECTRICA

Origen: linea Santa Isabel-La Caleta y Santa Isabel-Azucare-
ra.

Final: C.T. Coleta y Azucarera.

Término municipal afectado: Salobrena.

Tipo: Aéreas.

Longitud en Km.: 0,286

Tensién de Servicio: 20 KV.

Conductores: Al. Ac. de 54,6 mm2.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 3 elementos.

Potencia a transportar: 5.592 KW.

Procedencia de los materiales: Nacionales.

Presupuesto: 3.693.963. pesetas.

Finalidad: Alimentacién por cara distinta actual C.T. Caleta,
adaptacidn derivacién a C.T. Azucarera y reforma C.T. Caleta.

Referencia: 3892/A.T. i

lo que se hace publico para que pueda ser examinada lo
documentacién presentada en esta Delegacién Provincial de la
Consejeria de Fomento y Turismo Junta de Andalucia, sita en Grana-
da, calle Dr. Guirao Gea s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones, por friplicada, que se estimen oportunas, en el plazo
de treinta dias contados a partir del siguiente al de la publicacién de
este anuncio.

Gronada, 22 de diciembre de 1986.- El Delegado, José Maria
Delgado Molina.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones Labarales,
sobre depdsito de Estatutos de la organizacién sindical denomi-
nado: Sindicato de Profesores Interinos y Contratados de Ense-
fianza Media de Andalucia. '

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4° apartado 1, del
Decreto 14/1986, de 5 de febrero, por el que se regula el régimen
de depésito de los estatutos de los sindicatos de trabajadores de
Andalucia, en relacién con el articulo 4° apartado 4, de la ley
Orgdnica de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en ambos
preceptos, se hace publico que en este Consejo alas 9 horas del dia
27 de enero de 1987, han sido depositados los Estatutos de la
organizacién sindical denominada: Sindicato de Profesares Interinos
y Contratados de Ensefianzas Medias de Andalucia. cuyos dmbitos
territorial y funcional son, lo Comunidad Auténoma Andaluza y los
profesores interinos y contratados de ensefionzas medias de Anda-
lucia, respectivamente, siendo los firmantes del acta de constitucién:



